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México D.F. a 11 de agosto de 2014 
 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
                                                                                   Edición vespertina 

 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación en su edición 
vespertina  la siguiente información relevante:  
 
 
SECRETARÍA DE HACIENEDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de 
Coordinación Fiscal y se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 
 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 
SECRETARÍA DE ENERGÍA 
 

 DECRETO por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica 
y se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
 

 DECRETO por el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y, se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 

 DECRETO por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas. 
 
 

 DECRETO por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
 

 
 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa11714_SEENER1.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa11714_SEENER2.pdf
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Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea 
de utilidad en sus actividades. 

 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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